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Señor lz- a 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS [1EsD us 
Presente — gus 150708 

Ing. Alexis Rolando Navarrete Zapata, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal 
de TELECOMUNICACIONES INTEGRALES MÓVILES TIMCELL Cía. Ltda, a usted digo: 

Para su conocimiento adjunto a la presente, una copia certificada (una de cada una) de las cesiones de 
participaciones otorgadas por: 

.- Juan Antonio Verdesoto Riera, y, Y - 

.- Santiago Xavier Estrella Verdesoto.- 

Correspondiente a TE AUNICACIONES INTEGRALES MÓVILES TIMCELL Cía. Ltda., 
cuyo No. de expediente es'el: 150708, particular que pongo en su conocimiento para los fines legales 
consiguientes.- 

Sin otro particular, me suscribo de usted.- 

Atentamente, 

   
ANILGE 

nn 

Ing Alexis Rolando Navarrete Zapata 
TIMCELL Cía. Ltda.. 
C.C.: /7O7PEPRO7S 

NU Maeda t00s A. ge 
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NOTARIA 
PRIMERA 
CANTON 

PTO. QUITO 

DR. NAPOLEON BORJA BORJA 

    
CESION DE PARTICIONES 

OTORGADO POR: 

SANTIAGO XAVIER ESTRELLA VERDESOTO. 

- A FAVOR DE- 

EDISON GONZALO PRIETO MONTALVO 

CUANTIA $. 120 USA. 

DI: 4 Copias 

J.P. 

En la Ciudad de Puerto Quito, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia de Pichincha República del Ecuador, hoy 

día Nueve de Diciembre del año dos mil tres. ante mi, DOCTOR 

NAPOLEON BORJA BORJA, NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL  CANTON 

e 
PUERTO QUITO: comparecen por una A señor SANTIAGO 

XAVIER ESTRELLA VERDESOTO. —_soltero:/ yv por otra parte el 

  

señor EDISON GONZALO PRIETO MONTALVO.Y/ casado: por sus 

  

propios derechos. Los señores comparecientes son 

ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Quito. de paso por esta ciudad, capaces para contratar y 

poder obligarse a quienes de conocerlos doy fe: bien 

instruidos por mi el Notario en el objeto y resultados de 

A — rezan. 

NOTARIO PRIMERO



esta escritura pública a la que proceden libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

presentan para que eleve a escritura pública, cuvo tenor 

literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escruturas públicas a su cargo. sirvase incorporar una de 

transferencia de participaciones contenida en las «siguientes 

cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.-  Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, en calidad se A. 

cedente, el señor Santiago Xavier Estrella Verdesoto: y. en 

calidad de cesionario el señor Edison Gonzalo Prieto 

Montalvo. Los comparecientes son de nacionalidad. 

ecuatoriana. de estado civil soltero el primero y casado el 

segundo. domiciliados en la ciudad de Quito. mayores de edad. . 

y plenamente capaces para contratar. SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES.- a) La compañia TELECOMUNICACIONES INTEGRALES 

MOVILES TIMCELL COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el cinco de Noviembre del dos mi14% 

tres, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito.   
Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el diez de noviembre del dos mil 

tres: b) La Junta General Extraordinaria de Socios de la 

mencionada compañia. celebrada el tres de Diciembre del dos 

mil tres, resolvió otorgar consentimiento unánime para que 

el señor Santiago Xavier Estrella Verdesoto transfiera la 

totalidad de sus participaciones sociales en favor del señor 

Edison Gonzalo Prieto Montalvo. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIONES.- Con los antecedentes expuestos y en 

cumplimiento de la resolución adoptada por la mencionada  



a 

DR. NAPOLEON BORJA BORJA 

    Junta General, el cedente, Santiago 

  

  

Verdesoto. declara que transfiere en favor APDies Borja 
CT ——HOTARIO- PRIMERO 

"NOTARIA Gonzalo Prieto Montalvo, ciento veinte participaciones 

PRIMERA —oociales que posee en TRIECOMONICACIONES INTEGRALES. 
O. QUIT e PTO. QUITO MOVILES TA LIMITADA: dichas 

participaciones tienen el valorde un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una. CUARTA: INSCRIPCION 

Y MARGINACION.- Los comparecientes, quedan autorizados a 

obtener. que el presente contrato, se siente la razón 

correspondiente al margen de la escritura de 

constitución de la compañia, y además de realizar la 

correspondiente inscripación en el Registro Mercantil 

respectivo. QUINTA:  ACEPTACION.- Los comparecientes, 

aceptan la transferencia de particiones conforme lo 

estipulado en este contrato, por así convenir a sus 

intereses; v. renuncian a cualquier reclamo posterior 

¡3 por este hecho. Uested señor Notario sírvase egragar las 

demás cláusulas de estilo para la completa validez del 

presente instrumento público. "Hasta aquí la minuta que 

los señores comparecientes se ratifican en todo su 

contenido. la misma «que se encuentra firmada ¡por el 

Doctor Juan Barreno Martinez. Abogado con matricula 

profesional número cinco mil treinta y ocho, del Colegio 

de Abogados de Quito. Para la celebración de la presente 

escritura pública. «se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leida que les fue a los 

comparecientes por.mi el Notario ee ratifican en todo su 

contenido y para constancia la firman conmigo en unidad



de acto, de todo lo cual doy fe.- 

liz 24 
. a XAVI ESTRELLA VERDESOTO 

co palizl9=e 

  

   Ea 0601534412 

EL NOTARIO 

  
(FIRMADO? DOCTOR —-HMAFULEGOR BORJA BORJA, NOTARIO PUBLICO 

PRIMERO DEL CANTON FUERTO QuUiTO. DOCUMENTOS HABILITANTES .-  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

TELECOMUNICACIONES INTEGRALES MÓVILES TIMCELL CIA. USE PUE 

$ Ea) 
En la ciudad de Quito, hoy 03 de Diciembre del dos mil tref, a] 

en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle.ZoilaAsUga 
se reúnen los socios de la compañía TELECOMUNICACIONES IS EGR 
TIMCELL CIA. LTDA., señores: 

   

    

    

.- Alexis Rolando Navarrete Zapata; 

.- Juan Antonio Verdesoto Riera; y, Dr, apoleón Borja Borja 

.- Santiago Xavier Estrella Verdesoto. NOTARIO PRIM 

Preside la reunión el señor Juan A. Verdesoto, Presidente de la compañía y 
actúa como Secretario el señor Alexis Navarrete Zapata, Gerente General de 

la misma.- Por estar presente los socios que representan el ciento por 
ciento del capital pagado de la compañía, conforme To previsto en el Art. 
119 y 238 de la Ley de Compañías, decide ¡instalarse en junta general 
extraordinaria con carácter de universal, para tratar el único punto como 
orden del día, el siguiente: 

.- Cesión de las participaciones de los señores Juan Antonio 

verdesoto Riera y Santiago Xavier Estrella Verdesoto, a favor. del 

señor Edison Gonzalo Prieto Montalvo.- 

Los.socios, señores Juan A. Verdesoto y Santiago X. Estrella V., expresan 
su deseo de ceder todas las participaciones sociales que poseen en la 
compañía, a favor del señor Edison Gonzalo Prieto Montalvo, y que de 
conformidad con el Art. 113 y 118 literal f) de la Ley de Compañías, 
solicitan el correspondiente consentimiento O autorización para la 
transferencia mencionada. 

Luego de varias deliberaciones, la Junta por unanimidad resuelve sobre el 
único punto del orden del día, lo siguiente: 

.= Consentir y autorizar las mencionadas transferencias de participaciones, 
' de acuerdo al siguiente detaMe: 
  

  

  

  

        

Cedente Ceslonar1o No. Participaciones 

Juan A. Verdesoto Riera Edison G. Prieto M. 120 

Santiago Estrella Verdesoto Edison G. Prieto M. 120 

-Las participaciones sociales que se ceden, tienen el valor de Us$ 1.00 (Un 
dólar de los Estados Unidos de América) cada una.- 

Una vez legalizadas las cesiones de participaciones autorizadas por la 
-Junta General, el capital social de la compañía quedará integrado de la 
siguiente manera: 

Socio : Part1c Porcentaje     
Alexis Navarrete Z ta 1 40 % 

Edison Prieto M, 240 60 < 

Tota 400 1 

Luego de haberse resuelto el único punto objeto de la junta, el Presidente concede 
un receso, con el fin de redactar la acta correspondiente; y, a las 11h15, se 
reinstala la sesión y se da lectura a la misma, la que es aprobada por unanimidad 
del capital social.- Para su constancia suscriben todos los socios que son los 
asistentes, la misma que es probada por unanimidad y sin modificaciones en 
esta misma sesión.- 

El Presidente dispone que se incorpore al expediente de la Junta una copia 
certificada de la presente acta.-



Se clausura la sesión a las 11h30.- 

cul orso lo A 

Juan A. Verdesoto 
- *. Presidente de la Junta 
—-26c10 

  

Alexis Navarrete 
Secretario de la Junta 

socio 
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Mir TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ! 

y ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 Mn . 

sE CERTIFICADO DE VOTACION = 

a Pc a 
ESTRELLA VERDESOTO SANTIAGO XAVIER == 
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CHAUPICRUZ KA 6 = 
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L- F. PRESIDENTE DE.LA JUNTA 

4 Po 

5e otorgó ante mi. en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de CESION DE PARTICIONACIONES QUE OTORGA El 

SEROR SANTIAGO —XAVIER ESTRELLA YERDESOTO EN FAVOR DEL SEÑOR 

EDISON  —ECizZ RIETO MONTALVO, —debidamente firmeda y sellada pEPUERS 
en do su celebración. 

    
   

  

1 Smua uga a fecha Y 

¿$ % 2 6 mn 

Dr. Napoleón Borja Beja 
NOTARIO PRIMERO 

OTARÍO FRIMERO PUERTO QUITO   
 



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura 

matriz. de Constitución de la Compañia 

TELECOMUNICACIONES INTEGRALES MOVILES 

TIMCELL COMPAÑÍA LIMITADA, — celebrada en esta 

Notaría el cinco de noviembre del dos mil tres, de la 

Cesión de Participaciones otorgada por SANTIAGO 

XAVIER ESTRELLA VERDEZOTO, a favor de EDISON 

GONZALO PRIETO MONTALVO, mediante escritura 

pública celebrada en la Notaría Primera del Cantón Puerto 

Quito, el nueve de diciembre del dos mil tres. Quito, 

veinte y tres de enero del dos mil cuatro.- 

“Va 
Dr. Sebastián Valdivieso , 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QuiTO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 000 AO A 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3319 del REGISTRO 
MERCANTIL de diez de Noviembre del dos mil tres, a fs 2863, tomo 134, correspondiente a 

la constitución de la compañía “TELECOMUNICACIONES INTEGRALES MOVILES 
TIMCELL CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, siete 
de Mayo del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

    DR. RAÚL GAYBOR S 
REGISTRADOR MER 
DEL CANTÓN Q E



  

DR. NAPOLEON BORJA BORJA 

  

(Napoleón Borja Borja 
norteño PRI 

CESION DE PARTICIONES 

NOTARIA 
PRIMERA 

o pe o OTORGADO POR: 

JUAN ANTONIO VERDESOTO RIERA Y SRA. 

ra 
A FAVOR DE: 

EDISON GONZALO PRIETO MONTALVO 

CUANTIA $. 120 USA 

DI: 4 Copias 

J.P. 

En la Ciudad de Puerto Quito, cabecera cantonal del mismo 

nombre. Provincia de Pichincha República del Ecuador, hoy 

día Nueve de Diciembre del año dos mil tres, ante mi. DOCTOR 

E NAPOLEON BORJA BORJA, NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL  CANTON 

PUERTO QUITO: comparecen ¡por una parte los cónyuges JUAN 

  

ANTONIO VERDESOTO RIERA y señora BEATRIZ ELENA AVILES 

CHILUISA: y por otra parte el señor EDIS PRIETO 

MONTALVO asado; por sus propios derechos. Los señores 

  

comparecientes son ecuatorianos. mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, de paso por esta ciudad, 

capaces para contratar y poder obligarse a quienes de 

conocerlos doy fe; bien instruidos por mi el Notario enel 

objeto y resultados de esta escritura pública a la que 

proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me presentan para que eleve a escritura pública.



    

cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escritura, públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de transferencia de participaciones contenida 

en las siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública, en calidad de cedente, el señor Juan Antonio 

Verdesoto Riera; y, en calidad de cesionario el señor Edison 

Gonzalo Prieto Montalvo. Los comcarecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana. de estado civil casados, 

dimiciliados en la ciudad de Quito, mayores de edad y - 

plenamente capaces para contratar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. - 

a) La compañía TELECOMUNICACIONES INTEGRALES MOVILES TIMCELL " 

4 +
 > u > co
 

P COMPAÑIA LIM conetituvó mediante escritura pública . 

otorgada el cinco de Noviembre del dos mil tres, ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito. Doctor Sebastián   
Valdivieso Cueva. e inscrita enel Pegistro Mercantil del 

  

mismo cantón. el diez de Noviembre del dos mil tres; b) La!. 

Junta General Extraordinaria de Socios de la mencionada 

compañia, celebrada el tres de Diciembre del dos mil tres, 

resolvió otorgar sonsentimiento unánime para «que el señor 

Juan Antonio Verdesoto Riera transfira la totalidad de sus 

participaciones sociales en favor del señor Edison Gonzalo 

Prieto Montalvo. TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos y en cumplimiento de la 

resolución adoptada por la mencionada Junta General, el 

cedente.Juan Antonio Verdesoto Riera, declara que transfiere 
S...   

en favor de Edison Gonzalo —_Prieto Montalvo ciento veinte 

participaciones sociales que posee en TELECOMUNICACINES 
mó A A AO EE  _-— ——  __ _____————— 
 



NOTARIA 
PRIMERA 
CANTON 

PTO. QUITO 

ss
 

DR. NAPOLEON BORJA BORJA 

> 
e 

y 
o 
2 

INTEGRALES MOVILES TIMCELL COMPAÑIA LIMITADA: /di 

Gr fapoleúr Borja Borja 
participaciones tienen el_ valor de un dóla vodeiolamerRo 

in A 

Estados Unidos de América. cada una. CUARTA: 

  

   

       

AUTORIZACION ESPECIAL.- Para efecto de lo establecido en 

el Artículo ciento ochenta y uno reformado del Código 

Civil. la señora Beatriz Elena Avilés Chiluisa. cónyuge 

del cedente, autoriza expresamente y consiente en la 

presente transferencia de particiones. QUINTA: 

INSCRIPCION Y MARGINACION.- Los comparecientes, guedan 

autorizados a obtener. que el presente contrato, se 

siente la razón correspondiente al margen de la 

escritura de constitución de la compañía. y además de 

realizar la correspondiente inscripación en el Registro 

Mercantil respectivo. SEXTA: ACEPTACION.- Los 

comparecientes, aceptan la transferencia de 

participaciones conforme lo estipulado en este contrato, 

por así convenir a sus intereses; y. renuncian a 

cualquier ' reclamo posterior por este hecho. Usted señor 

Notario eirvase agregar las demás cláusulas de estilo 

para la completa validez del presente instrumento 

público. "Hasta aquí la minuta que los señores 

comparecientes se ratifican en todo su contenido, la 

misma que ee encuentra firmada por el Doctor Juan 

Barreno Martinez. Abogado con matricula profesional 

número cinco mil treinta y ocho, del Colegio de Abogados 

de Quito. Para la celebración de la presente escritura 

pública, se observaron todos los preceptos legales del 

caso y leida que les fue a los comparecientes por mi el



. Notario se ratifican en todo su contenido y para 

constancia la firman conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe.- 

SS 2 V po“ NN 

E 4 medio 
SR. JUAN ANTONIO VERDESOTO RIERA. 

c.c. ¿2 DOG 38D 4 

Ya
 

SRA. BEATRIZ ELENA AVILES CHILUISA 

C.C. ¿FS 24393-$, 

  
(FIRMADO? DGCUTOR —MAFPOLEGN BORJA  —RBDEJA, NOTARIO  FUBLICO 

PRIMERO DEL CANTON PUERTO QUITO. DOCUMENTOS HABILITANTES .- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA oa ÑY 
TELECOMUNICACIONES INTEGRALES MÓVILES TIMCELL CIA. $ : 

8 ; 

en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle. Zoil 
se reúnen los socios de la compañía TELECOMUNICACIONES 1 
TIMCELL CIA. LTDA., señores: 

En la ciudad de Quito, hoy 03 de Diciembre del dos mil 18: 

  

.- Alexis Rolando Navarrete Zapata; 

.- Juan Antonio Verdesoto Riera; y, 

.- Santiago Xavier Estrella Verdesoto. 

Preside la reunión el señor Juan A. Verdesoto, Presidente de la compañía y 
actúa como Secretario el señor Alexis Navarrete Zapata, Gerente General de 

la misma.- Por estar presente los socios que representan el ciento por 
ciento del capital pagado de la compañía, conforme lo previsto en el Art. 
119 y 238 de la Ley de Compañías, decide instalarse en junta general 
extraordinaria con carácter de universal, para tratar el único punto como 
orden del día, el siguiente: 

.- Cesión de las participaciones de los señores Juan Antonio 

Verdesoto Riera y Santiago Xavier Estrella Verdesoto, a favor -del 

señor Edison Gonzalo Prieto Montalvo.- 

Los socios, señores Juan A. Verdesoto y Santiago X. Estrella V., expresan 
su deseo de ceder todas las participaciones sociales que poseen en Ta 
compañía, a favor del señor Edison Gonzalo Prieto Montalvo, y que de 
conformidad con el Art. 113 y 118 literal f) de la Ley de Compañías, 
solicitan el correspondiente consentimiento O autorización para la 
transferencia mencionada. 

Luego de varias deliberaciones, la Junta por unanimidad resuelve sobre el 
único punto del orden del día, lo siguiente: 

.- Consentir y autorizar las mencionadas transferencias de participaciones, 
de acuerdo al siguiente detalle: . 

  

  

  

  

    

Cedente . Cesionario No. Participaciones' 

Juan A. Verdesoto Riera Edison G. Prieto M, 120 

.| Santiago Estrella Verdesoto Edison G. Prieto M. 120 
  

Las participaciones sociales que se ceden, tienen el valor de Us$ 1.00 (Un 
dólar de los Estados Unidos de América) cada una.- 

Una vez legalizadas las cesiones de participaciones autorizadas por la 
Junta General, el capital social de la compañía quedará ¡integrado de Ta 
siguiente manera: 

  

  

  

  

  

    

socio Participaciones Porcentaje 

Alexis Navarrete Zapata 160 40 % 
Edison Prieto M. 240 60 % 

Total 400 100% 
  

Luego de haberse resuelto el único punto objeto de la junta, el Presidente concede 
un receso, con el fin de redactar la acta correspondiente; y, a las 11h15, se 
reinstala la sesión y se da lectura a la misma, la que es aprobada por unanimidad 
del capital social.- Para su constancia suscriben todos los socios que son Tos 
asistentes, la misma que es probada por unanimidad y sin modificaciones en 
esta misma sesión.- 

El Presidente dispone que se incorpore al expediente de la Junta una copia 
certificada de la presente acta.- 

  

 



se clausura la sesión a las 11h30.- 
.» 

Ea 
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anita daso la : ES 

Juan A. Verdesoto    
e 

Presidente de la Junta 
——360c10     

Alexis Navarrete 
Secretario de la Junta 

socio 
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CCTFIGMA PELA ALTARIDAD 

CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 
rn de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

TRIRUNAS SUPREMO ELECTORAL 
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z ES 

JOB: FSTEO CERUME ADO SERVIRA PARA 
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PUBLICOS Y PRIVADOS. Mi 

DAMAS 113 FEEL SA 

DINECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¡O 

CEDULA DE CIUDADANIA      
UY""YFEBRERO 1952 — 
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Pan DE LA AUTÓRIDAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR - 
Me TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
+ ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 
ups 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COoFIA CERTIFICADA, de CESION DE PARTICIONACIONES QUE OTORGA EL 

SEÑOR —JUAN ANTONIO VERDESOTO RIERA — Y SERORAÁ BEATRIZ ELENA 

AYILES il) A EN FAVOR DEL SEÑOR EDISON GONZALO PRIETO 

MONTAL 9 e ¡Mg te firmada y sellada en los mismos lugar y 

tente u Es brian. : 
a 

2 o 7 

dr. Napoleón Borja Borja 
NOTARIO PRIMERO . WHFOLEON RIA 

NOTARIO PRIMERO PUERTO GUITO 

. 
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RAZON: Se toma nota al margen de la escritura 

matriz de Constitución de la Compañia 

TELECOMUNICACIONES INTEGRALES MOVILES 

TIMCELL COMPAÑÍA LIMITADA, — celebrada en esta 

Notaría el cinco de noviembre del dos mil tres, de la 

Cesión de Participaciones otorgada por JUAN ANTONIO 

VERDEZOTO RIERA Y SEÑORA, a favor de EDISON 

GONZALO PRIETO MONTALVO, mediante escritura 

pública celebrada en la Notaría Primera del Cantón Puerto - 

Quito, el nueve de diciembre del dos mil tres. Quito, 

veinte y tres de enero del dos mil cuatro.- y 

e A 2 
Da. Sebastián Valdivieso 

NOTARIO VIGESIMO CUART 

Quito 

 



  

REGISTRO MERCANTIL BOO A A 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3319 del REGISTRO 

MERCANTIL de diez de Noviembre del dos mil tres, a fs 2863, tomo 134, correspondiente a e 

la constitución de la compañía “TELECOMUNICACIONES INTEGRALES MOVILES 0 

TIMCELL CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, siete ” 

de Mayo del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- Y 

    
DR. RAÚL GAYBOR $ 
REGISTRADOR M 
DEL CANTÓN QU 

Ng


